
Señor 
JUEZ DE REPARTO DE CALI 
En su Despacho  
 
 
REF.: ACCION DE TUTELA POR VULNERACION AL DERECHO DE VIOLACION 
AL DERECHO FUNDAMENTAL AL BUEN NOMBRE, HABEAS DATA, PROPIEDA Y 
CALIDAD DE VIDA 
ACCIONANTE: FRANKLIN LOPEZ BLANDON  
ACCIONADO: JORGE ORLANDO QUINTERO Y MARICEL MENESES 
 
 

DEMANDA 
 
FRANKLIN LOPEZ BLANDON, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.541.916., 
me permito formular ante su despacho, la presente acción de tutela en contra de los 
señores JORGE ORLANDO QUINTERO Y MARICEL MENESES, esta última 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.958.201., quienes actúan como presuntos 
propietarios del inmueble de propiedad de mi poderdante.  
 

HECHOS 
 
Primero: Adquirí el inmueble ubicado en la dirección Calle 11 sur # 10 E – 130 
Urbanización Oporto en el Municipio de Jamundí a través de Escritura Publica No. 1494 
del 07-05-2013.  
 
Segundo: Sobre el inmueble se constituyó una hipoteca con el Banco Bancolombia que 
consta en la misma escritura de compraventa y en el certificado de instrumentos 
públicos.  
 
Tercero: El 25 de diciembre de 2015, celebré un contrato de promesa de compraventa 
sobre el inmueble ubicado Calle 11 sur # 10 E – 130 Urbanización Oporto, en el 
Municipio de Jamundí, con los señores Jorge Orlando Quintero y Maricel Meneses.  
 
Cuarto: A la fecha, no se ha suscrito el contrato de compraventa definitivo, dado que 
los promitentes compradores, han incumplido con los pagos acordados en la promesa 
de compraventa, pro l cual, sigo figurando ante el Banco y legalmente como propietario 
del inmueble.  
 
Quinto: El día 18 de diciembre de 2018, el demandante citó a audiencia de conciliación 
a los demandados a través de la jurisdicción de paz del Municipio de Jamundí, pero 
estos no se presentaron, tal como consta en el documento que se aporta. 
 
Sexto: En el año 2019, a través de mi apoderada judicial y después de haber presentado 
demanda de nulidad de compraventa, llegamos a un acuerdo con el señor Jorge 
ORLANDO Quintero para que pudiera la deuda con el Baco al día. Por este motivo, se 
desistió de la demanda y se dio plazo para que normalizara la obligación.  
 
Séptimo: A la fecha, me enteré que los accionados salieron del país, que nuevamente 
han dejado de pagar las cuotas del inmueble por lo cual, se ha generado un nuevo 
proceso judicial ejecutivo en mi contra por parte de Bancolombia, afectando mi derecho 
a la calidad de vida, de propiedad y de buen nombre, dado que me encuentro reportado 
en las centrales de riesgo, lo cual me impide acceder a cualquier tipo de crédito.  
  



Octavo: Adicionalmente, el inmueble se encuentra en mora pro pago de servicios 
públicos, e impuesto predial. Agravando aun mas mi buen nombre ante la Alcaldía de 
Jamundí y las empresas prestadoras de servicios públicos.  

 
PRETENSIONES 

 
Dado que la anulación de la promesa de compraventa compete a un proceso civil que 
puede tardar años, solicito a través de esta acción que se ordene a los señores JORGE 
ORLANDO QUINTERO Y MARICEL MENESES o a quien esté ocupando el inmueble, 
poner al día las obligaciones ante Bancolombia, El Municipio de Jamundí y las empresas 
prestadoras de salud, so pena de encontrarse responsables por la afectación a mis 
derechos fundamentales al buen nombre y a la propiedad y vida digna.   
 

PETICION ESPECIAL 
 
En caso de encontrase procedente pro su despacho y al no comparecer los accionados, 
solicito se decrete el desalojo de las personas que se encuentren habitando el inmueble 
de mi propiedad, pues como le manifiesto, desconozco quienes se encuentren en él.  
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTOS 
 
 

1. Escritura pública de propiedad del inmueble. 
2. Certificado de tradición del inmueble 
3. Certificación Bancaria de la deuda del inmueble 
4. Certificación de no asistencia a conciliación con Juez de paz. 
5. Copia de la promesa de compraventa  
6. Copia d ellos recibos de impuesto predial adeudados 
7. Copia de las facturas vencidas de servicios públicos.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Derecho al Buen nombre financiero y Habeas data  
 

“El reconocimiento del derecho fundamental autónomo al habeas data, busca la 
protección de los datos personales en un universo globalizado en el que el poder 
informático es creciente. Esta protección responde a la importancia que tales 
datos revisten para la garantía de otros derechos como la intimidad, el buen 
nombre, el libre desarrollo de la personalidad, entre otros. Sin embargo, el que 
exista una estrecha relación con tales derechos, no significa que no sea un 
derecho diferente, en tanto conlleva una serie de garantías diferenciables, cuya 
protección es directamente reclamable por medio de la acción de tutela, sin 
prejuicio del principio de subsidiariedad que rige la procedencia de la acción”. 1 

 
Frente a la procedencia y eficacia de la acción de tutela para la protección de los 
derechos fundamentales en las relaciones privadas, la Corte ha expuesto: 

  
“… sería errado sostener que como el artículo 86 constitucional señala 
que la acción de tutela procede contra los particulares que prestan un 
servicio público, aquellos que con su conducta afecten de manera grave 
y directa el interés colectivo o en los supuestos de subordinación o de 

                                                 
1 Sentencia de Tutela No. 167 del año 2015. Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 



indefensión, la eficacia de los derechos fundamentales entre 
particulares queda limitada a esos eventos. Por el contrario, debido 
precisamente al lugar que ocupan los derechos fundamentales en el 
ordenamiento constitucional colombiano y a su efecto de irradiación se 
puede sostener que el influjo de éstos cobija todas las relaciones 
jurídicas particulares, las cuales se deben ajustar al ‘orden objetivo de 
valores’ establecido por la Carta política de 1991. Cosa distinta es que 
la acción de tutela, como mecanismo idóneo de protección de los 
derechos fundamentales en las relaciones entre particulares sólo 
proceda prima facie en los supuestos contemplados por el artículo 86 
constitucional”  

 

Las libertades propias de la autonomía privada están sometidas a condiciones y límites 

que le son impuestos, también constitucionalmente, por las exigencias propias del 

Estado social, el interés público y por el respeto de los derechos fundamentales de otras 

personas (C.P. art. 1º y 95-1). Esto significa que la Constitución, como norma 

fundamental, señala las directrices para todo el ordenamiento jurídico, por lo que la 

legislación de derecho privado también debe ser interpretada y aplicada a la luz de la 

Constitución y con ella de los derechos fundamentales. De esta forma, los derechos 

fundamentales vinculan a los poderes públicos y a los particulares, pues la Carta 

fundamental tiene también una eficacia horizontal. Es por ello que los poderes públicos 

deben intervenir en la esfera negocial para asegurar un orden económico y social justo, 

con el objetivo promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

derechos y deberes que la Constitución consagra.  

 

En el campo de las relaciones jurídicas que se traban entre los particulares, tiene 

especial relevancia el artículo 14 de la Constitución, el cual consagra el derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica como una verdadera garantía de la persona 

natural para que goce de la capacidad jurídica o de la aptitud para ser titular de derechos 

y obligaciones, no sólo de contenido extra patrimonial sino también de carácter 

económico, lo que implica una integración potencial a la vida negocial y al tráfico jurídico 

de una sociedad. Por tanto, al individuo le debe ser posible participar en la vida social y 

económica no sólo a la hora de concretar sino de configurar algunos aspectos básicos 

del régimen económico. Con fundamento en lo dicho, la Corte define la siguiente 

subregla: no puede haber personas a quienes se les niegue la personalidad 

jurídica, ya que ello equivaldría a privarles de la capacidad de ejercer derechos y 

contraer obligaciones. Si esto es así, surge un corolario, las entidades financieras 

no pueden arbitrariamente y de manera subjetiva negar el acceso a servicios 

financieros a una persona, pues esto implicaría tácitamente negarle su 

personalidad jurídica. 

 

En ese sentido, es claro que la afectación generada a mi nombre con la conducta 

irresponsable e incontrolable de los accionados, esta afectando de manera muy grave 

mi acceso al crédito, a la propiedad y a la estabilidad económica de mis hijos y mi familia, 

toda vez, que producto de las condiciones económicas del país, todos los ciudadanos 

requerimos acceder al crédito y alas entidades financieras para ayudarnos a solventar 

nuestras necesidades. Es por esa razón y al ver como se afectan mis derechos 

fundamentales de una manera inminente con los embargos y daños a mi bien nombre, 

recurro a esta figura jurídica para que me ayuden a cesar las conductas lesivas a mis 



derechos fundamentales, dado que no he podido a través de ningún medio lograr una 

solución expedita y eficiente pro parte de la administración e justicia ni pro los métodos 

alternativos de resolución de conflictos, es más, si los accionados ya nos se encuentran 

dentro del país, no hay manera en que mi situación jurídica ante las entidades 

financieras tenga una solución favorable.  

NOTIFICACIONES 
 
A los accionados:  
 
JORGE ORLANDO QUINTERO Y MARICEL MENESES, esta última identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.958.201., en la dirección del inmueble objeto de la 
controversia, en la Calle 11 sur # 10 E – 130 Urbanización Oporto, en el Municipio de 
Jamundí. Se desconoce la dirección electrónica de los demandados. 
 
Al accionante: En la dirección calle 15 a # 73-39 de Cali, o en el correo electrónico 
anarestrepo790@gmail.com  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
FRANKLIN LOPEZ BLANDON 
Cedula: 94.541.916 
Dirección: Cra46  N°44-56 
Celular: 316-3150439 

mailto:anarestrepo790@gmail.com


















 

 



 


